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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0004165, Ent. N° 2753/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 397/11 para el servicio de operación y mantenimiento de red de Estaciones de Bombeo y otros, para la División de Saneamiento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1057/12, de fecha 12/03/012, la Intendente dispuso adjudicar el llamado a la empresa CIEMSA, por un total de $ 195:551.015, (propuesta básica más el opcional identificado como rubro B), incluidos  impuestos, 15% de trabajos imprevistos y los aportes sociales, por el plazo de tres años, a partir del perfeccionamiento del contrato;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/05/012, intervino el gasto y cometió a la Contadora Delegada la intervención preventiva del saldo de $ 165:675.165, y el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3 de la Ley Nº 18.244;
3) que por Resolución Nº 2892/15, de fecha 25/06/015, invocando el amparo del art. 27 del Pliego Particular de Condiciones, se dispuso la ampliación de la licitación en un 33,33 %, por un monto de $ 65:183.671,82, suma que incluye 15% de imprevistos, impuestos y aportes sociales de cargo del oferente;
4) que este Tribunal, por resolución de fecha 22/07/015, al amparo de lo dispuesto por el Art. 74 del T.O.C.A.F., acordó intervenir el gasto de $ 20:000.000, y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo imputado al rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
5) que en actuación de fecha 10/03/016, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 5.486.109, por contravenirse  el Art. 15 del T.O.C.A.F.;
6) que reiterado el gasto mediante Resolución Nº1724/16 de fecha 25/04/016 del Ejecutivo Departamental, este Tribunal, por Resolución N° 2636/16 de fecha 27/07/016 mantuvo la observación formulada oportunamente por la Contadora Delegada;
7) que mediante Resolución Nº 2824/16 de fecha 20/06/016, el Intendente dispuso  ampliar la contratación en un 33,33%, por un total de $ 65:183.671,82, (imprevistos, leyes sociales e IVA incluidos), al amparo del Art. 74 del T.O.C.A.F.;
8) que por Resolución N° 2635/16 de fecha 27/07/016, este Tribunal intervino el gasto de $ 27:159.863, y cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto  imputado con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
9) que mediante Resolución Nº 1595/17, de fecha 3/04/017, y previa conformidad de la empresa adjudicataria, el Intendente -al amparo de lo dispuesto en el Art. 74 del T.O.C.A.F.- dispuso ampliar el objeto de la contratación en un 33,33 %, por la suma de $ 65:183.671,82, imprevistos, leyes sociales e I.V.A. incluidos, por el período julio 2017- junio 2018;
10) que este Tribunal, por Resolución N° 1587/18 de fecha 25/05/017.- intervino el gasto de $ 32:591.836, cometiendo a la Contadora Delegada el control de la intervención del saldo imputado con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
11) que previa aceptación de la adjudicataria, mediante Resolución Nº 2185/18, de fecha 14/05/018, el Ejecutivo Departamental dispuso una nueva  prórroga de la contratación por el período julio 2018-junio 2019, al amparo de lo dispuesto en el art. 27 del Pliego de Condiciones Particulares, “por entender que el plazo contractual a que refiere dicho artículo comprende la ampliación”, por la suma total de $ 65:183.671,82, imprevistos, leyes sociales e I.V.A. incluidos;
12) que se imputaron las sumas de $ 32:591.836, y de $ 39:846.000, (total $ 72:437.836,), con cargo al Ejercicio 2018 Pto. 2018 Actividad 308000205 Clases 2, 4 y 5, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 27.1 del Pliego establece que vencido el plazo contractual (tres años), si la Administración no hubiera realizado una nueva adjudicación, el Contratista debe proseguir con las ejecución de los trabajos a efectos de asegurar la continuidad en la prestación de los servicios, dicha prórroga no podrá superar el período de un año. En el caso que se hubieran realizado aumentos en las prestaciones objeto del contrato, con adecuación del plazo, una vez vencido el mismo rige para el Contratista la misma obligación;
2) que lo establecido en el artículo 27 del Pliego de Condiciones, es de aplicación en la medida que ello no implique apartarse de las normas legales vigentes;
3) que el Art. 74 del T.O.C.A.F. establece, para la ampliación de los contratos, que “En ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% (cien por ciento) del objeto del contrato”;
4) que en el caso a partir del vencimiento del plazo contractual original se dispusieron tres ampliaciones del 33,33% ($65:183.671,82) cada una, la primera de ellas invocándose el art.27 del Pliego Particular de Condiciones, las dos restantes invocando el artículo 74 del TOCAF., las tres por períodos anuales. En la oportunidad se dispone una cuarta prórroga (no se utiliza la palabra ampliación), invocándose el Artículo 27 del Pliego, por igual monto y plazo que en las ampliaciones anteriores;
5) que con la prórroga dispuesta se excede el tope máximo autorizado en cualquier caso por la norma legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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